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Bogotá D.C. 11 de junio 2025 

  

ANONIMO 
BOGOTÁ. D.C./ BOGOTÁ. D.C. 
01-2303-202506020379739 
 
Asunto: Respuesta radicado 02-2303-202505280690232 
  ANÓNIMO 
 
Reciba un cordial saludo por parte del Fondo Nacional del Ahorro S.A. - FNA S.A. En atención a su 
solicitud, le informamos que la petición no es clara, toda vez que no informa descripción ni datos 
del titular, por tanto, es necesario especificar su requerimiento con los documentos soporte 
necesarios, para así proceder con una respuesta. 
  
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1755 de 2015 establece en su Artículo 19…” Solo cuando 
no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al interesado para que la 
corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se 
archivará la petición”. 
 
Esperamos haber atendido de manera adecuada su solicitud, para el FNA S.A. es importante conocer 
su opinión, le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta: 
https://transfer.fna.gov.co/form/Encuesta_satisfaccion_PQR 
 

Recuerde que, puede realizar consultas y trámites a través de los siguientes canales: Aplicación móvil FNA Móvil Ágil (App Store-Google Play), 
Fondo en Línea en www.fna.gov.co, Contact center línea nacional 018000527070, Bogotá 6013077070 o marcando gratis # 289 (Claro, Movistar y 
Tigo) y Asesor en Línea con chat o WhatsApp 3213213441. Nuestros horarios de atención son todos los días de 6:00 a.m. a 9:00 p.m. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ VELASQUEZ 
Profesional Administrativo Grado 03 
Gestor de Calidad - Gerencia PQRS 
Proyectó: Cristian Maldonado - Gerencia PQRS 
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